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nicipio de Zihuatanejo de Azueta, Ciudad y Puerto de Zihuatanejo, Guerrero

Artículo 75. Al Director (a) de Desarrollo Urbano Municipal, le corresponde ejercer las
siguientes facultades y atribuciones:

L Promover el reordenamiento urbano e incorporación al régimen municipal de
las colonias de procedencia ejidal, manteniendo actualizado el padrón de las
mrsmas;

rla ronyu el municipio;
de const iones, ampliaciones, demoliciones;

nstancias, búsqueda de antecedentes e información
en general con la que esta dependencia cuenta;

V. Expedir registros de obras y dictaminar con respecto a las tolerancias de los
trámites anteriores. el otorgamiento de licencias de construcción en los
casos de giros o de alto impacto se requiere previamente la

oprnron o por la dependencia encargada del control
de Pad instancias competentes;

nT otorgar pe
VII. Emitir las li

el uso y aprovechamiento de la vía pública;
de ocupaciones a aquellas construcciones que hayan sido

ejecutadas de acuerdo con los planos autorizados y que por este concepto no
tengan impedimento para ser utilizadas con los fines solicitados;

vil. mantener actualizado el registro de los en materia de
debidam que eJercen en

cabo las acc n de corro motores y
fraccionadores cump disposicion lamentarias
aplicables en materia de desarrollos inmobiliarios, cciona mientos, fusiones,
subdivisiones, regularización de predios y regímenes de condominio,
verificando para ello que los documentos que acrediten la ejecución de dichas
obras se cuentren apegados a ho;

X. Ofrecer nta ra el iento y prestación de los servicios de los
Ayuntamiento, en los términos que

crón en materi rrollo urbano;
xI. enes técnicos pa la autorización y recepción de

fra namientos;
Cuidar que la nomenclatura de las calles y avenidas de la ciudad sea la

correcta y que tenga la placa nominativa correspondiente;
Llevar un control de la numeración de cada predio;

números oficiales que le hayan sido solicitados por la población,
e los derechos correspondientes;

cencias de urbanización, fraccionamiento, lotificación, relotificación,

lf

u.
ilI.
ry.

bidos

xu.

xm.
xry.

4,
TT

xv.
fusión y subdivisión;
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xu. Efectuar la revisión y aprobación de los planos de pavimentos en los
proyectos de fraccionamientos y unidades habitacionales que se pretendan
construir en el municipio, en coordinación con la Dirección de Obras Públicas;
Revisar y aprobar los planos de alumbrado público que se establecen en losxul.

de frp

el ro de propaganda existente en mobiliario e inmuebles municipales, así

como dar mantenimiento general a los mismos; de esto último debe ser obras
públicas o servicios públicos, ya que tienen el personal;

XIX. Supervisar que la vía pública se e obstáculos que impidan el libre
y vehícu el estacionamiento de estos

xx. los p e9a es y reglamentarios sobre la viabilidad de
las subdivisiones, relotificaciones, régimen de condóminos y regularización de
predios enclavados en el Municipio Zihuatanejo de Azueta, en coadyuvancia
con retaría del Ayuntamiento, la de asuntos jurídicos y la

bras de fraccionamientos,a, y controlar la
de'condóminos, así como

acc unidades habitacionales a construirse en el

eo rdas, postes, machuelos, glorietas y plazas, y

re la ares;
inar sobre las acciones urbanas que se ejecuten en el municipio, en

xxII.

XXtrL Brind

xxv.

xxv

cuanto a su orden e imagen;
Llevar a cabo investigaciones a la ubicación y ordenamiento de
predios idales avados e Pal;

ciuda ámite de licencias de construcción,
pl racrones, de tctones, con stancias, certificaciones,

de antecedentes e información en general con la que esta
dependencia cuenta;
Emitir las licencias de ocu a aquellas construcciones que hayan sido
eJec e acuerdo con
ten para

e

anos autorizados y que por este concepto no
lizadas con los fines solicitados;

xxu. E

ón para miento y prestación de los seruicios de los
ntos recibidos el Ayuntamiento, en los términos que

la legislación en materia de desarrollo urbano;
r dictámenes técnicos para la autorización y recepción de

fraccionamientos;
Llevar a cabo recorridos periódicos en los predios del municipio para verificar
el orden numérico oficial y hacer las correcciones que sean necesarias;
Participar en los programas de regularización de fraccionamientos;

xxvll.

xxuu.
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Municipio

xxtx.

de Azueta, Ciud Zihuatanejo, Guerrero

P las soluciones que consr dere viables, a fin de dar atención a las

xxx.

demandas y requerimientos de los habitantes del municipio en materia
urbanística;
Atender, en el ámbito de su competencia y en coordinación con la Dirección
de Bomberos y Protección Civil, los casos de contingencia que se presenten en
el municipio y emitir las recomendaciones correspondientes a la población,
particularmente para la atención de contingencias que en materia de
inundaciones, explosiones y sismos se pudiesen presentar en el municipio;

XXXL Llevar a cabo la investigación proyectos arquitectónicos y
de es inmuebles municipales

pa ra la n ep quipamiento urbano;
XXX[. Dífu r los servicios con que cuenta la dependencia en centros universitarios

y organismos públicos y privados;
Coordinar a las diferentes dependencias y participar en coordinación con la

rección de Mejora Regulatoria en el Sistema de Apertura Rápida de
Empresas, para la expedición de los dictámenes de trazo, usos y destinos
específicos, así comc, los dictámenes articulares a obras y acciones a
realizarse en el Centro de la Ciudad;

XXXV. Regular el crecimiento de la edifi diante el control de obras
de edificación re ión, d n e invasión de la vía
públi
públi

de se ejecuten en propiedad

za

dos las disposiciones legales y
reglamentarias que deben consid en la ejecución de las obras que

xxxv
pretendan llevar a cabo en territorio municipal;
Revisar que los proyectos arquitectónicos se elaboren conforme a los
reglamentos vigentes y a los dictámenes emitidos por las instancias
com I forma que cumplan con la normatividad vigente;

del plazo legal sobre la viabilidad de las subdivisiones,
régimen de condóminos y regularización de predios

os en el Municipio Zihuatanejo de Azueta, en coadyuvancia con la
Secretaría del Ayuntamiento, Dirección de asuntos jurídicos y la Segunda
Sindicatura, y controlar la ejecución de obras de fraccionamientos,
subdivis fusiones, relotificaciones y régimen de condóminos, así como
los reg sobre las zonas irregulares;

los términos de la normatividad aplicable en los procedimientos
ción de terrenos rústicos y urbanos en el municipio;

Partici
de

XXXVH. Mante rmada a la autoridad municipal competente de las omisiones de
las sanciones que les fueren impuestas a los particulares por

§

icando a

pago d

---
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nd

de su

dores para

relativo a la
red de alumbrado

xxxtx.
competenci
Vigilar que calles,
plazas, caminos municipales se conforme a las
d reglamentarias aplicables en la materia;

XL. Vigilar, su sar e inspeccionar la correcta ejecución de obras de
pavime en fraccionamientos y conjuntos habitacionales en el territorio
municipal;

XU. Da r cuenta a la Unidad de Transparentia y acceso a la información pública,
índice de expedientes reservado slación de a mate

XLtr. Las demás I la materia, así
imientos de la dependencia.

- Articulo 76. El Director (a) de Servicios Públicos Municipales, tiene
facultades y atribuciones:

uientes

L Planear, operar, ejecutar, supervisar y dirigir el buen funcionamiento y la
eficiente prestación de los servicios públicos de alumbrado, de recolección,

ado y disposición final de residuos sólidos, de parques y jardines, de aseo
público, de reciclaj s, mercado y de panteones;

IL Estudiar, como dar seg uimiento a las solicitudes y
icipales citados, que larequerimientos de los seruicios públi m

ciudadanía sol de los diversos med
EI. Elaborar los esy hacer el análisis estad permitan medir la

capacidad de respuesta de la dependencia y g
evaluar su operación;

ry. Dar contestación a las solicitudes de los parti
elaboración de dictámenes técnicos de movim
público municipal;

V. Supervisar las obras relacionadas con el crecimiento y ejoras efectuadas a la
red de alumbrado público en los cuales interuengan contratistas externos
conforme a la reglam

VI. Revisar la facturació
de la materia;

eléctrica y alumb
labore por concepto del cobro de energía
edificios públicos y en bienes destinados a un

servicios público m rmar un histórico por recibo, a fin de efectuar
los análisis estadísticos del costo de la red de alumbrado público que sean
necesarios; detectar errores de cobro en los recibos de consumo de energía
eléctrica, así como validar técnicamente la información sobre los recibos que

nserva

sean expedidos de consumo de ergía eléctrica;


